
NSLOINSA 

TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. 
Resolución N* 07.Q.1.J.003669 
    

Tabacundo, a 03 de Diciembre del 2019 

Ingeniera 

Jhoana Elizabeth Ruiz Hidrobo 
GERENTE GENERAL DE LA CIA. TRANSLOINSA 

Presente.- 

Por medio del presente comunico a usted, que he procedido a transferir una acción que poseo en la 
Compañía TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. TRANSLOINSA, de 
acuerdo al siguiente detalle: | 

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL Nro. DE ACCIONES 
Sra. Lopez R. Maria T. - Sr. Camino Carrasco César A $ 1 
CI. 0602295149 CI. 060362356-2 

Nota: Los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, el tipo de inversión es nacional, el valor 

nominal de cada acción es de Cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Expediente: 158826-2007 

Comunico a usted para los fines consiguientes: 
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Sra. Lopez R. Maria T. Si RCám)ino Carrasco César A 

C.I. 0602295149 - C.I. 080362356-2 
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A ComsEsO DE LA 7 NOTARIA 5 
fielmente transcrita, y que la compareciente hace suya las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido, la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los efectos legales consiguientes.- Leída que le fue la presente 

escritura, íntegramente a la mandante y a los testigos por mí el Notario, se 

afirman en su contenido y para constancia firman, en unidad de acto junto 

conmigo el Notario que doy fe.- 
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(7% NOTARIA 5 

  

FACTURA: N?. 001-001-000025978 

[ESCRITURA 20180601005P01768] 
  

  

PODER ESPECIAL 

OTORGA: EDGAR ALEJANDRO YUNGAN PARRA 

A FAVOR DE: MARIA TERESA LOPEZ RODRIGUEZ 
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Di 2 copias.- 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador; el día de hoy día sábado diecisiete de marzo de 

dos mil dieciocho, ante mí, Doctor Víctor Manolo Andrade Espinoza, 

Notario Quinto de este Cantón, comparece el señor EDGAR ALEJANDRO 

YUNGAN PARRA, de estado civil casado, en calidad de Mandante; el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en las calles Tarqui 101 y 12 de Octubre, parroquia Veloz, 

cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, portador de su respectiva 

cédula de ciudadanía, a quien de conocerle doy Fe; y dice: Que tiene a 

bien que se eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más, 

en la que conste el siguiente Poder Especial, al tenor de las cláusulas que 

a continuación se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a 

otorgar el siguiente Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere el señor EDGAR ALEJANDRO YUNGAN PARRA, mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

====0U ANTIA:=N DETERMINADA->>=>>========



   NOTARIA 5 
iudág de Riobamba, Provincia de Chimborazo, Ecuador, hábil y capaz 

NW Gara Contratar y obligarse. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Con el 

3 antecedente expuesto, el Mandante señor EDGAR ALEJANDRO 

4  YUNGAN PARRA, titular de la Cédula de ciudadanía cero seis cero dos 

5 cero cinco cuatro uno ocho guion uno (060205418-1), concede Poder 

6 Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de su 

7 cónyuge la señora MARIA TERESA LOPEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, 

8 con Cédula de ciudadanía cero seis cero dos dos nueve cinco uno cuatro 

9 guion nueve (060229514-9), para que en su nombre y representación 

     =todo— =!pe=detámile Judicial nea     ====10= Hi O 
      

  

12 corresponde en la Compañía Transloinsa S.A., la misma que se encuentra 

13 Ubicada en el cantón Cayambe, provincia de Pichincha; del mismo modo, 

14 para que comparezca a sesiones de socios y si fuere el caso para que dé 

15  enventa las acciones y derechos mencionadas en líneas anteriores, pacte 

16 precios, reciba el dinero materia de la compraventa, firme contratos de 

17 compra venta y promesas de compra venta ante cualesquier notaria del 

18 país, para que se acerque ante cualesquier institución pública o privada 

19 incluyendo al Servicio de Rentas Internas, Gobiernos Autónomos 

20 Descentralizados de cualquier nivel, etc.; y, para que pueda suscribir y 

21 firmar a nombre del mandante todo tipo de solicitudes, peticiones y escritos 

22 que estimen convenientes y necesarios en cuanto al mandato que se 

23  confiere.- El Mandante de manera expresa incorpora todas las normas 

24 relativas al mandato, constantes en los Artículos 36, 41 y siguientes del 

25 Código Orgánico General de Procesos COGEP.- TERCERA.- 

265  DURACION..- El presente poder se dará por terminado una vez cumplido 

27 a cabalidad el encargo al que ha sido encomendado.- CUARTA.- 

28  CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted señor 

29 Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma.- Abogado 

30 Manuel Medina Zúñiga MAT. 06-1998-2 1552 C.A.A.- Hasta aquí la minuta



REPÚBLICA DEL ECUADOR : PF ! 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

PENTERADO! Y CEDULACI 

. CIUDADANIÓNSA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
YUNGAN PARRA z 
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ESTADO CIVIL CASADO 

a mam TERESA LOPEZ RODRIGUEZ 
    

  
  

  

  

E e INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
E SUPERIOR LICENCIADO ; é A2133A1142 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
'YUNGAN ALBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES"DE LA MADRE. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Ientlicación y Codlación 

  

   Número único de identificación: 0602054181 

  

   

Su 

Nombres del ciudadano: YUNGAN PARRA EDGAR ALEJANDRO 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar d e nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 
  
  

  

27 DE SEPTIEMBRE DE 196   

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE a 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ RODRIGUEZ MARIA TERESA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1988 

Nombres del padre: YUNGAN ALBERTO 

Nombres de la madre: PARRA MARIA PIEDAD 

Fecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 17 DE MARZO DE 2018 

a TOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 5 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 185-104-69513 

Jo 
185 -62515 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a ta LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 
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  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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y e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A salda DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI 

, > CÉDULA DE 
z CIUDADANA E 

- APELLIDOS Y NOMBRES 
LOPEZ RODRIGUEZ 
PAR , 

    
no 060229514-9 | 
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INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO... QUEHACER. DOMESTICOS V4343V4242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LOPEZ ANGEL FLORESMILO 

Í APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADAE 
F- RODRIGUEZ TOMASA TERESA DE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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Factura: 001-001-000025978 20180601005P01768 

  

NOTARIO(A) VICTOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON RIOBAMBA 

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20180601005P01768 | 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE MARZO DEL 2018, (10:28) ] 
  

  

  
    

    

  

  

         
  

    
  

                
  

  

    
    

      

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR = EE 

los $7 = == PA —Documento:de— No; SAS Persona que le— 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad representa 

'YUNGAN PARRA EDGAR POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | MANDAN 
Natural ALEJANDRO DERECHOS oir eeo2oStió NA TE 

A FAVOR DE 

z . z a Documento de No. , d k Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA VELOZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
OBJETO/OBSERVACIONES: OA PODER ESPECIAL A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA TERESA LOPEZ RODRIGUEZ CON [ 

  

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O A CONTRATO: INDETERMINADA VERE ,         
  

  

     Ll ee E 
NOTARIO(A) VICTOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA 
Y , 

/, NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 
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LN 
CONSEJO DE LA 

9” NOTARIA 5 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON RIOBAMBA.- DR. VICTOR MANOLO 

ANDRADE ESPINOZA.- DOY FE QUE LAS COPIAS QUE ANTECEDEN 

SON FIEL COPIA DE LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE 

REPOSAN EN LOS ARCHIVOS A MI CARGO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA (“COPIA SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL 

LUGAR Y FECHÁ DE SU CELEBRACION.- 
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     emcunserreción: 2 
- PARROQUIA: VELASCO     

ELECCIONES 

2619 

      

CIUDADANAJO: 

  

A ii, 

   





TRANSPOR TE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. 

  

¡RANSLOINSA 
Resolución N? 07.Q.I.J.003669 

iembre del 2019 

Ingeniera 
Jhoana Elizabeth Ruiz Hidrobo 
GERENTE GENERAL DE LA CIA. TRANSLOINSA 
Presente.- 

Por medio del presente comunico a usted, que he procedido a transferir una acción que poseo en la Compañía * 

TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. TRANSLOINSA, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO PITAL Nro. DE ACCIONES 

Sr. Trujillo Vega Rodrigo Sr. Timbiano Calle Zoila 1. 5 1 
CL 171054443-6 CI. 170765010-5 

Nota: Los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, el tipo de inversión es nacional, el valor 
nominal de cada acción es de Cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Expediente: 158826-2007 

Comunico a usted para los fines consiguientes: 

  

alo ds 
Lolo pe Calle Zoila 1. 

CL. 171054443- 6 C.I. 170765010-5 

IAS 
Sra. Vega Ruiz Miriam J. 
Cf. 171176027-0 
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ELECCIONES a CIUDADANA/O: 
SECCIONALES Y CPCOS í 

de * a ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 

á EN EL PROCESO - 
E ELECTORAL 2019 

  

  

  

  
   



TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. 
Resolución N* 07.Q.l.J.003669 

  

Ingeniera 
Jhoana Elizabeth Ruiz Hidrobo 
GERENTE GENERAL DE LA CIA. TRANSLOINSA 

Presente.- 

Por medio del presente comunico a usted, que he procedido a transferir una acción que poseo en la Compañía 

TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. TRANSLOINSA, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL Nro. DE ACCIONES 
Sr. Trujillo Vega Rodrigo Ing. Jhoana Ruiz Hidrobo -60 12 
CL 171054443-6 C.I. 1002992020 

Nota: Los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, el tipo de inversión es nacional, el valor 
nominal de cada acción es de Cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

“Expediente: 158826-2007 

Comunico a usted para los fines consiguientes: 

       
Sr. lo Véga Rodrigo 1 Jhoaha Ruiz Hidrob 
CI. 171054443-6 . .L. 1002992020 

e 
Sra. Vega Ruiz Miriam J. 

CL 171176027-0 
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WEANSLOINSA. 

IRANSLOINSA 
TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONALS.A. 

Resolución N* 07.Q.I.J.003669 

  

Tabacundo, a 03 

  

Diciembre 2019 

Ingeniera a 
Jhoana Elizabeth Ruiz Hidrobo 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. TRANSLOINSA 
Presente.- 

Por medio del presente comunico a usted, que he procedido a transferir una acción que poseo en la Compañía 

TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. TRANSLOINSA, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO PITAL Nro. DE ACCIONES 
Sr. Marcalla Y. Luis A. Sr. Unaucho T. José A. S 1 
C.1. 050062393-9 C.1. 050068083-0 

Nota: Los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, el tipo de inversión es nacional, el valor 
nominal de cada acción es de Cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Expediente: 158826-2007 

Comunico a usted para los fines consiguientes: 

        álla e .) naucho T. JoséA 

C.I. 050062393-9 C.I. 050068083-0 

Yusciiol.-o 
Sra. Lucía M. Abalco Q. 

C.I. 170811705-4   
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TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. 
    

  

MRANSLOINSA 

Resolución N? 07.Q.1.J.003669 = 

Tabacundo, a 05 de Diciembre del 2019 

Ingeniera 
Jhoana Elizabeth Ruiz Hidrobo 
GERENTE GENERAL DE LA CIA. TRANSLOINSA 

Presente.- 

Por medio del presente comunico a usted, que he procedido a transferir una acción que poseo en la Compañía 

TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. TRANSLOINSA, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL Nro. DE ACCIONES 
Sr. Vásquez G. Luis G. Sr. Jácome G. Nory B. 3 1 

C.I. 170992787-3 C.[. 100222131-3 

Nota: Los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, el tipo de inversión es nacional, el valor 

nominal de cada acción es de Cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Expediente: 158826-2007 

Comunico a usted para los fines consiguientes: 

      

  

r. Vásquez G. Luis G 
C.I. 170992787-3 EL 1 00222131. -3 
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0002 - 036 
CERTIFICADO No. 

JACOME GUEVARA NORY BEATRIZ 
0 APELLIDOS Y NOMBRES E 

1002221313 
CÉDULA Mo. 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

É- CIRCUNSCRIPCIÓN; 4 

Y pansoouia: COCHAPAMBA 
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CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019  


